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RICHARD SUSSKIND


 EL ABOGADO DEL MAÑANA

Una Introducción a Tu Futuro





 Dedico este libro a

Daniel, Jamie y Ali,

mis adorados hijos

que me brindan una felicidad infinita





Prefacio a la segunda edición


 Una de las afirmaciones centrales en la primera edición de este libro, publicado en 2013, era la de que el mundo jurídico cambiaría más en los próximos 20 años de lo que lo ha hecho en los dos siglos pasados. Tres años después, constato que seguimos el curso anticipado entonces. Mucho ha acontecido en el mundo jurídico en el período transcurrido. Para ofrecer una idea de lo expuesto, muchos de los grandes despachos han puesto en marcha centros destinados a ofrecer servicios de abogacía low-cost con el fin de gestionar el trabajo jurídico rutinario; las cuatro grandes consultoras (conocidas como Big Four) han incrementado vertiginosamente sus capacidades globales; ha aparecido un muy relevante número de start-ups dedicadas al Derecho de las nuevas tecnologías, que hoy superan con creces las 1000 en el mundo; la idea de la implantación de la inteligencia artificial (IA) en el Derecho ha captado la imaginación de innovadores a lo largo y ancho de la profesión, desde empresas líderes en el mercado hasta estudiantes de Derecho con conocimientos de desarrollo informático; en Inglaterra y Gales, al albur de nuestro régimen jurídico liberalizado, innumerables "estructuras de negocio alternativas" (ABS, por sus siglas en inglés) se han puesto en marcha y existen ahora más de 500; corporaciones profesionales como la Canadian Bar Association (Asociación de Abogados de Canadá) han publicado importantes estudios relativos al futuro de los servicios jurídicos; jueces veteranos han defendido firmemente una utilización cada vez más amplia de la tecnología en la profesión; el Gobierno británico se ha comprometido a invertir más de un billón de libras en la modernización y digitalización del sistema judicial en Inglaterra y Gales; innumerables departamentos jurídicos de empresa, especialmente en los Estados Unidos, han designado a directores generales de operaciones para repensar y administrar sus operaciones; y, si el lector me perdona, más Abogados chinos que ingleses han comprado este libro. En resumen, mucho ha cambiado en estos últimos tres años. Al tiempo, la mayor parte de los comentaristas coinciden en que el ritmo del cambio se está acelerando. Y un gran número de líderes a lo largo y ancho de la profesión reconocen ahora abiertamente que el mundo del Derecho está entrando en un período de transformación.

A decir verdad, esto no ha hecho más que comenzar.

Mi propio pensamiento también ha evolucionado. En parte he aprendido, como siempre, de mis clientes en el despacho, muchos de los cuales forman parte del referido impulso hacia adelante, acogiendo tanto modelos laborales alternativos como nuevas tecnologías. También me ha ocupado especialmente, en los últimos dos años, la resolución de disputas online. Presidí un grupo consultivo del Civil Justice Council (Consejo de Justicia Civil) para estudiar la creación de tribunales online, y su introducción se encuentra ahora en la mesa de las reformas políticas y judiciales en Inglaterra y Gales. Pero sobretodo, he tenido el gran privilegio de escribir un libro, The Future of the Professions, con mi hijo, Daniel Susskind, Economista y colega de Balliol College, Oxford, publicado en 2015. Levantar mi mirada desde el Derecho hacia otras profesiones, trabajando codo con codo con un economista, me ha llevado a revisar parte de mi análisis previo.

En definitiva, todo lo expuesto viene a confirmar que la primera edición de este libro se encuentra ya desactualizada. Consecuentemente, mi objetivo en la presente segunda edición es tomar en consideración los recientes avances tanto en el mercado de servicios jurídicos así como mi propio pensamiento y experiencia. De nuevo he procurado ser breve, pues mi principal inquietud es la visión de conjunto: las tendencias generales y los resultados probables. Mi propósito principal es fomentar la apertura del debate y la reflexión, con miras a la mejora de nuestros sistemas jurídicos. Si bien el libro original se dirigía a Abogados jóvenes, ciertamente los Abogados veteranos también aprecian los libros escuetos y fácilmente accesibles, que también leen. Esta es mi pretensión, pues todos los Abogados —salvo los que se retiren el día de hoy— son, en realidad, el Abogado del mañana.

Richard Susskind

Octubre de 2016

Radlett, Inglaterra






Prefacio a la primera edición


 He escrito este libro para ofrecer a los Abogados del mañana y a los profesores de Derecho una relación accesible de los retos urgentes que las profesiones jurídicas y el sistema de justicia deben hacer frente. Nos encontramos, no me cabe la menor duda, al filo de un cambio trascendental en el mundo del Derecho, y mi objetivo es promover una discusión más amplia respecto de las fuerzas en juego y su probable impacto.

Si bien originalmente fue concebido como una guía para el futuro de la próxima generación de Abogados, espero que este libro también sea leído por juristas más experimentados. Para los ocupados profesionales que no disponen del tiempo preciso para leer largos textos, espero que éste ofrezca una visión de mis ideas dotada de más garra que mi obra anterior. Ciertamente, representa una versión sustancialmente actualizada de mi concepción sobre las tendencias en el mercado de servicios jurídicos.

No espero que los lectores se muestren conformes con todo lo que expongo, pero si el libro da lugar a una reflexión más detenida sobre el futuro del Derecho y los Abogados, entonces habrá cumplido su función. No obstante, viviendo en tiempos tan rápidamente cambiantes como los presentes, es claro que se trata de una función necesariamente inconclusa. Cada día asisto a innovaciones en el Derecho; un nuevo negocio jurídico aquí, una nueva herramienta virtual allá, y un flujo regular de ideas imaginativas para cubrir las necesidades de nuestros clientes de modos distintos. Sin embargo, al tratar de estas innovaciones, y siendo preciso situar la línea divisoria en algún momento, sólo me refiero en el libro a aquellas novedades surgidas hasta el final del mes de mayo de 2012. No me sorprendería que, para cuando este libro haya sido publicado, algún nuevo servicio jurídico importante haya visto la luz en el ínterin.

Hay ciertas personas a las que me gustaría agradecer. En primer lugar, al equipo de Oxford University Press. Esta es la quinta vez que dicha editorial ha accedido a publicar uno de mis libros y, como siempre, ha sido un privilegio trabajar con una casa tan prestigiosa. Me siento especialmente agradecido con Ruth Anderson y Sophie Barham en el Reino Unido y Ninell Silberberg en Estados Unidos, por su amistoso apoyo y consejo. Debo asimismo dejar constancia de mis agradecimientos a los varios árbitros que, anónimamente, han evaluado mi propuesta de publicación y aportado un amplio abanico de sugerencias que llevaron, eso creo, a muchas mejoras significativas del texto.

Otra persona a quien debo mencionar es Patricia Cato, quien me ayudó con los innumerables borradores iniciales y que, al extraer el sentido de mi rápido acento de Glasgow, todavía supera cómodamente cualquier sistema tecnológico de reconocimiento de voz.

También me he servido enormemente de la orientación, ánimo y críticas de un pequeño grupo de amigos y colegas que generosamente han dedicado muchas horas de su tiempo a leer el borrador temprano del libro: Neville Eisenberg, Hazel Genn, Daniel Harris, Laurence Mills, David Morley, Alan Paterson y Tony Williams. A todos ellos extiendo mi más sincero agradecimiento.

Dos revisores merecen mención muy especial: mis hijos, Daniel y Jamie. No podría haber escrito este libro sin su amor y apoyo. Se entusiasmaron cuando se me ocurrió la idea de un libro para los aspirantes a Abogado, me motivaron cuando otros compromisos hicieron difícil mantener la inercia e hicieron extensos comentarios a las primeras versiones. El alcance y claridad de su pensamiento me impresionan.

La penúltima persona a la que debo agradecer es Ali, mi hija y amiga, a la que, junto a sus hermanos, dedico este libro. Atesoro cada uno de los muchos momentos que pasamos juntos. No puedo imaginar tener una hija más maravillosa.

Y finalmente, como siempre, le estoy muy agradecido a mi querida esposa, Michelle. Durante más de 30 años ha soportado indulgentemente mis ataques de escritor obsesionado. No puede ser sencillo. Su apoyo ilimitado a mi trabajo y su confianza en mis ideas significan mucho para mí.

Richard Susskind

Junio de 2012

Radlett, Inglaterra





 
Cuando una puerta se cierra, otra se abre; pero frecuentemente miramos tanto tiempo y con tanto pesar a la puerta cerrada que no vemos las puertas abiertas ante nosotros. 

ALEXANDER GRAHAM BELL




Las instituciones tienden a intentar preservar el problema para el cual son la solución.

CLAY SHIRKY







Introducción


 Este libro es una breve introducción al futuro de los jóvenes aspirantes a ser abogados.

El mundo jurídico del futuro, como se pronostica y describe aquí, se parece poco al del pasado. Las instituciones y los abogados se encuentran en una encrucijada, y en menos de dos décadas cambiarán de modo más radical de lo que lo han hecho durante los últimos dos siglos. Si eres un joven abogado, vivirás esta revolución a lo largo de tu carrera profesional.

"Joven" debería interpretarse en un sentido amplio, cubriendo desde los estudiantes que están planteándose obtener un empleo en el mundo del Derecho hasta los socios recientemente ascendidos en bufetes que se plantean cómo evolucionará su carrera profesional. También estas líneas se dirigen a todos aquellos interesados en las empresas jurídicas novedosas, como las start-ups de tecnología jurídica o los despachos new-look que hoy aspiran a redefinir el mercado de servicios jurídicos.

A los asentados abogados veteranos, que pueden sentirse, tras leer un par de párrafos, excusados de leer más, les hago una advertencia. Aunque pueda parecer que el futuro, y especialmente el asunto de la tecnología, es de interés esencialmente para la próxima generación, algunas de las transformaciones que abordo se producirán en los próximos años. Salvo que la jubilación sea inminente, lo que expongo afectará directamente, también, a los abogados de más edad. A mayor abundamiento, los líderes de la profesión jurídica deberían preocuparse no sólo de aguantar hasta que sus pensiones comiencen a ser pagaderas, sino también de su legado a largo plazo.

"Mi llamada es a los jóvenes de espíritu, sin perjuicio de su edad" dijo una vez John F. Kennedy, y repito sus palabras en este momento. Escribo esencialmente para los jóvenes de espíritu, para los enérgicos, para los optimistas; para aquellos que convengan conmigo en reconocer que podemos y debemos modernizar (actualmente me gusta decir "mejorar") nuestro sistema jurídico y nuestro sistema de justicia.

La discontinuidad en la profesión jurídica

Este libro se publica en tiempos de un gran debate, en el mundo del Derecho, sobre un conjunto de asuntos vitales. Existe una profunda preocupación, por ejemplo, respecto de los recortes presupuestarios en la financiación jurídica pública que pueden reducir el "acceso a la justicia". Existe asimismo una preocupación sobre el hecho de que las facultades de Derecho parecen ofrecer un número muy superior de plazas a las oportunidades de trabajo en el ámbito del Derecho. Y existe, adicionalmente, una inquietud creciente sobre el desproporcionado coste de la defensa procesal ante los tribunales.

Ofrezco en este libro recetas para estos y otros padecimientos, pero no aporto el mismo tipo de respuesta que la mayor parte de los orientadores, padres, profesores y profesionales jurídicos. Por ejemplo, mientras la mayor parte de los abogados exigen menores recortes en el sistema de asistencia jurídica gratuita, yo defiendo que deberíamos explorar e implementar vías alternativas para ofrecer orientación jurídica, y entre ellas a través de los servicios jurídicos online; mientras algunos comentaristas agitan a la opinión pública por la excesiva admisión de alumnos en las facultades de Derecho, yo identifico todo un elenco de nuevas ocupaciones para los abogados del mañana, si bien me preocupa que no estemos preparando a los estudiantes y a los jóvenes abogados para estos empleos; y, mientras jueces y procesalistas pretenden controlar los costes de la litigación, yo defiendo que deberíamos introducir las audiencias virtuales, los tribunales online y los métodos de resolución de disputas online.

La mayor parte de los integrantes del mundo jurídico actual tienden a buscar soluciones extrapolando desde el pasado y asumiendo una continuidad en la profesión jurídica. Contrariamente, pronostico una discontinuidad en el futuro y la emergencia de una industria jurídica ajena al estado de cosas actual en el mundo jurídico. El futuro del servicio jurídico no son Grisham ni Rumpole, (1)  ni sus pelucas, sus salas de audiencias recubiertas de madera, sus volúmenes forrados en cuero o su argot jurídico arcaico. Ni siquiera es ya hoy dominante el modelo de abogacía concebido como un servicio de asesoría profesional individualizada, desempeñada por abogados que reciben a sus clientes en sus despachos, ya sean esplendorosos o polvorientos, y ofrecen su orientación jurídica a medida. Para cubrir las necesidades de los clientes necesitaremos, en cambio, prescindir de gran parte de nuestra presente industria artesanal, reinventándola manera en que se prestan los servicios jurídicos. Del mismo modo que otras profesiones están experimentando una revolución extraordinaria, lo mismo le ocurrirá ahora, indefectiblemente al Derecho. De hecho, ya está sucediendo. Los especialistas que elaboran soluciones a medida para sus clientes se verán enfrentados a nuevos métodos de trabajo, caracterizados por unos menores costes laborales, la personalización masiva, el conocimiento jurídico reciclable y el uso generalizado de tecnología avanzada, entre otros.

Cuando estudiaba la carrera de Derecho, a finales de 1970 y comienzos de 1980, pocos estudiantes reflexionaban sobre qué depararía el futuro a la profesión jurídica. Dábamos por sentado que el trabajo de los abogados en, digamos, un período de 25 años, se parecería mucho al de entonces. El transcurso del tiempo hizo evidente que teníamos razón al esperar pocos cambios. En contraste, si pienso en los próximos 25 años, concluyo que sería absurdo esperar que los abogados y los tribunales continúen funcionando como lo hacen a día de hoy. Aunque fuera sólo merced al inexorable avance del poder y extensión de la implementación de la tecnología —por elegir uno de los muchos motores de cambio— debemos, sin duda, esperar mucho más que un modesto ajuste en este ámbito.

¿Por qué escucharme?

Puede que pienses que las hordas de veteranos en la profesión jurídica están, actualmente, reflexionando profundamente acerca de las perspectivas a largo plazo de los abogados y el sistema jurídico. Pero muy pocas de las personas de las cuales podrías esperar que lleven las riendas en el ámbito jurídico —políticos, socios senior de los bufetes, legisladores y estadistas, profesores de Derecho, magistrados de alto nivel, líderes de los cuerpos profesionales— están, en realidad, mirando más allá de los próximos años. En estos tiempos difíciles para la economía, el "aquí y ahora" parece estar proporcionando suficientes quebraderos de cabeza.

En realidad, en la comunidad jurídica existen actualmente tan sólo cerca de cien abogados y profesores, en todo el mundo, entregados como medio de vida a teorizar y planificar sobre el largo plazo en el Derecho (algunos de sus trabajos se referencian en la sección "Lecturas Adicionales" de este libro). Yo soy uno de ellos y llevo escribiendo, hablando y asesorando sobre el futuro más tiempo que la mayoría de los mismos. Comencé mi viaje en 1981, como estudiante de tercero de carrera en la Universidad de Glasgow. Desde entonces, he concluido un doctorado en Derecho e Informática en la Universidad de Oxford, he trabajado muchos años para una de las consultoras "Big Four", y posteriormente, la mayor parte de los años 90, en un bufete de abogados internacional, en cuyo consejo de administración estuve durante tres años. He sido profesor de Derecho 25 años y, durante 20 años, asesor independiente de despachos de abogados, departamentos jurídicos de empresa, gobiernos y sistemas judiciales a lo largo del mundo.

Incluso mis más férreos detractores me concederán que, en mis numerosos libros y columnas de periódico, a lo largo de los últimos 30 años, he acertado más a menudo de lo que me he equivocado en mis pronósticos. Así pues, afirmo: si existe una posibilidad más que probable de que el mundo jurídico que pronostico, esto es, radicalmente transformado, llegue a existir, sin duda debería merecer la pena invertir unas horas en contemplar sus implicaciones. Si mi racha de aciertos continúa —y mi confianza en mis predicciones es hoy mayor que en 1990— puede que seguir leyendo sea una inversión rentable. Mi esperanza es que los lectores no reaccionen de un modo defensivo ("¿cómo podemos evitar que esto suceda?") sino que, al contrario, encuentren nuevas y excitantes opciones y oportunidades entre estas páginas ("quiero ser uno de los pioneros").

Estructura del libro

El libro se divide en tres partes. La primera es una reafirmación actualizada y simplificada de mi visión respecto del futuro de los servicios jurídicos, siguiendo la línea de otros cuatro trabajos previos —The Future of Law (1996), Transforming Law (2000), The End of Lawyers? (2008), o The Future of Professions (2015, obra conjunta con Daniel Susskind). He tratado de seleccionar y subrayar los temas esenciales de estos libros. Expongo los principales motores del cambio en el mercado jurídico y explico por qué y cómo estos llevarán a los abogados a trabajar de un modo diferente, animando a otros proveedores de servicios a entrar en el mercado con enfoques novedosos. También esbozo un largo elenco de tecnologías que considero serán disruptivas respecto de los usos del trabajo tradicional de los abogados. Mi foco de atención aquí —como a lo largo del libro— es en gran parte, si bien no en exclusiva, la práctica del Derecho civil en despachos profesionales. A los lectores que ya estáis familiarizados con mis ideas expuestas en otros libros, os aconsejo que no os saltéis esta parte primera, pues se han producido desarrollos significativos en el mercado y en mi pensamiento desde los mismos.

Después, en la parte segunda elaboro un bosquejo del nuevo paisaje jurídico, tal y como anticipo que será. Abordo el futuro de los despachos de abogados, los desafíos que enfrentan los abogados de empresa y la probable progresión de los cambios que pronostico. También expongo algunas de las maneras en que los problemas de "acceso a la justicia" pueden solucionarse a través de una variedad de servicios jurídicos online. Ofrezco algunas predicciones asimismo acerca del trabajo de los jueces y los tribunales, y la gran promesa de las audiencias virtuales y la resolución de disputas online. También aprovecho la oportunidad para revisar los resultados de la investigación expuestos en mi libro, The Future of Law (1996), donde hice algunas predicciones a veinte años sobre el mundo jurídico.

Finalmente, en la parte tercera del libro dedico mi atención, de modo más específico, a las expectativas para los jóvenes abogados. Trato aspectos como cuáles serán los nuevos empleos y los nuevos empleadores, y para qué y cómo se formará a la próxima generación de abogados. Creo que aporto respuestas optimistas y alentadoras a estas cuestiones. También ofrezco a los jóvenes abogados algunas preguntas profundas para plantear a sus actuales o futuros empleadores. Y concluyo proyectándome a largo plazo: me detengo en la inteligencia artificial (IA) y lanzo un desafío para los abogados jóvenes (de espíritu) de todo el mundo.

Wayne Gretzky, quizá el mejor jugador la historia del hockey sobre hielo, advirtió sobre la importancia de "patinar hacia donde el disco va, no hacia donde ha estado". De modo similar, cuando los abogados piensan sobre el futuro, ya sea sobre sus bufetes o sus facultades de Derecho, deberían hacer planes para el mercado jurídico "que será" y no el que una vez fue. En términos de hockey, me preocupa que actualmente la mayor parte de los abogados patinen hacia donde el disco solía estar. Mi propósito es, pues, mostrar el lugar donde es más probable que acabe situándose el disco.





	 (1) 

	
Nota del traductor: John Grisham, escritor norteamericano conocido por sus relatos judiciales, y muy especialmente por su personaje Sebastian Rudd, en su novela “Un Abogado Rebelde”. Horace Rumpole es el abogado británico ficticio creado por John Mortimer, y protagonista de “Los casos de Horace Rumpole, Abogado”. Ambas ficiones tratan el día a día de los abogados en defensa de sus clientes, sirviéndose de toda suerte de mecanismos e instrumentos y en los que prevalece el ingenio, la experiencia y la entrega eminentemente oral del letrado.

Esta nota al pie de página y las restantes que aparecen en esta obra son notas de los traductores, añadidas por los mismos.
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Parte primera Cambios radicales en el mercado de servicios jurídicos






1 Tres motores del cambio


 El mercado jurídico está sujeto a un notable estado de cambio. En menos de dos décadas la forma en la que trabajan los abogados cambiará radicalmente. Surgirán formas completamente nuevas de prestar servicios jurídicos, en las que los nuevos proveedores se afianzarán con firmeza en el mercado y el funcionamiento de nuestros tribunales se transformará. A menos que se adapten, muchos negocios jurídicos tradicionales fracasarán. Por otro lado, se presentará un conjunto completo de nuevas oportunidades a jóvenes emprendedores y creativos abogados.

Creo que hay tres motores principales de este cambio: el desafío "más-por-menos", la liberalización y la tecnología (me refiero a la tecnología de la información). Otros analistas pueden señalar otros factores diferentes, como pueden ser el cambio demográfico y el aumento de la globalización. No niego que tales factores sean significativos, pero mi enfoque específico está en los cambios que veremos en la forma en que se prestan los servicios jurídicos; toda mi investigación y trabajo de asesoramiento, así como lo que he visto en otras profesiones, me llevan a la convicción de que los tres motores que he citado, son aquellos de los que debemos estar más pendientes. Permítanme presentarles cada uno por partes.

El desafío "Más-por-Menos".

Los clientes acuden a los abogados de muchas formas diferentes. Hay abogados internos que trabajan dentro de grandes organizaciones que pagan elevados honorarios en asesoramiento jurídico cuando tienen disputas importantes que resolver o grandes acuerdos que concluir. Hay gerentes dentro de pequeñas o medianas empresas, que tienen propiedades para alquilar, empleados para contratar, y todo tipo de regulaciones que cumplir. Y hay ciudadanos individuales, que pueden necesitar ayuda jurídica con asuntos como mudarse de casa, hacer frente a deudas, o reclamar por lesiones personales. Aunque de naturaleza diversa, estos clientes comparten actualmente un gran desafío: en general, no pueden pagar los servicios jurídicos cuando se prestan de manera tradicional.

La figura del Director Jurídico es aquella persona responsable del departamento jurídico de la empresa, que siempre dice que ha de enfrentarse a tres problemas. El primero de todos deriva de las difíciles condiciones económicas; en muchas ocasiones viven con una constante presión para reducir el número de abogados en sus equipos. Segundo, constantemente les solicitan sus Directores Ejecutivos, sus Directores Financieros y, los Consejos de Administración, reducir la cantidad que gastan en despachos de abogados externos. Y, sin embargo y al mismo tiempo, en tercer lugar, señalan intemporalmente que tienen más trabajo jurídico y de cumplimiento normativo que asumir que nunca antes en el pasado, así como que el trabajo es, también, más arriesgado. Muchos Directores Jurídicos me dicen que se les exige que reduzcan sus presupuestos legales entre un 30 y un 50 por ciento. A primera vista, es insostenible. Estos clientes de grandes empresas e instituciones financieras se enfrentan a la perspectiva de una carga de trabajo cada vez mayor y, sin embargo, a una disminución de los recursos humanos y económicos. Algo seguramente tiene que cambiar aquí. Yo llamo a este problema el desafío "más-por-menos": ¿cómo pueden los proveedores de servicios, trabajando con despachos de abogados externos, ofrecer más servicios jurídicos a menor coste?

El desafío "más-por-menos" no es sólo un misterio para los abogados de empresa. Las pequeñas empresas se enfrentan a un dilema similar. Estos empresarios no tienen sus propios abogados internos especializados y, siempre que necesiten ayuda jurídica, deben recurrir a bufetes externos. En estos tiempos exigentes, sin embargo, muchos empresarios confiesan que no pueden permitirse un abogado y a menudo tienen que correr el riesgo de trabajar sin orientación jurídica. En cuanto al consumidor, aunque la ley es fundamental para nuestras vidas, la disminución dramática de la asistencia jurídica pública significa que, efectivamente, solo los muy ricos o los muy pobres tienen los medios para pagar los servicios de abogados. Los ciudadanos se enfrentan también al desafío "más-por-menos".

Creo que el desafío "más-por-menos" determinará el devenir de la próxima década en los servicios jurídicos. El desafío "más-por-menos" puede significar, espero, un cambio irreversible en la forma en que trabajan los abogados.

Liberalización

El segundo motor principal del cambio es la liberalización. Un poco de historia nos ayudará a entenderlo. En la mayoría de los países, histórica y generalmente, sólo se ha permitido que los abogados cualificados presten servicios jurídicos a los clientes, e, incluso entonces, sólo de tipos específicos de organizaciones (típicamente de asociaciones). Las leyes y las regulaciones han estipulado quién puede ser abogado, y quién puede administrar y ser dueño de un negocio jurídico y qué servicios pueden proporcionar. Los países han trazado líneas en diferentes lugares, de modo que, en Inglaterra y Gales, lo que se conoce como negocio jurídico "restringido" (el trabajo que solo los abogados cualificados pueden realizar) es una categoría más restrictiva que la "práctica legal autorizada", que es la práctica conocida en Estados Unidos. Pero los principios en los que se basa la exclusividad de los abogados son similares en la mayoría de las especialidades jurídicas; y la justificación fundamental es que es en el mejor interés de los clientes que aquellos que les asesoran sobre aspectos jurídicos estén adecuadamente capacitados y tengan experiencia. Así como no nos gustaría que cualquier "Fulano" nos practique una cirugía cerebral , de la misma manera, nosotros no deseamos que ese mismo "Fulano" nos represente en un tribunal.

Pero un gran problema, aquí, es que esta comunidad cerrada de especialistas jurídicos no parece ofrecer suficientes opciones al consumidor. Durante décadas, esto ha llevado a los críticos y reformistas a afirmar que la profesión legal es un monopolio injustificable y que sus prácticas son restrictivas y anticompetitivas. A su vez, muchos han defendido una flexibilización de las leyes y reglamentos que rigen quién puede ofrecer servicios legales y desde qué tipo de negocios.

Se trata de un llamamiento a la liberalización. (Nótese que la liberalización no es la misma criatura que la desregulación. La mayoría de los defensores de la liberalización todavía quieren que se regule a los abogados; y de hecho quieren que también se regulen las nuevas categorías de proveedores de servicios legales.)

En Inglaterra y Gales, la respuesta a la llamada de estos activistas se produjo en 2004, con la publicación de un Informe independiente, ahora conocido como el Informe Clementi. Sir David Clementi (un contable y no un abogado) había sido designado por el Lord Canciller para revisar el marco regulador de la prestación de servicios legales. En respuesta a las preocupaciones sobre las prácticas restrictivas en el mercado jurídico, el ponente recomendó una considerable liberalización. Esto condujo directamente a la Ley de Servicios Jurídicos de 2007 que, entre otras muchas disposiciones, permite la creación de nuevos tipos de negocios jurídicos denominados "Estructuras Alternativas de Negocio" (Alternative Business Estructure; ABSs por sus siglas en inglés), para que aquellos que no son abogados puedan ser propietarios de o dirigir negocios jurídicos; asimismo permite la inversión externa, como el capital privado o capital de riesgo, para ser invertida en negocios jurídicos por parte de terceros inversores; con ello se facilita que los no abogados se conviertan en propietarios de bufetes de abogados. (En Escocia, por cierto, existe un sistema similar, pero con una legislación más conservadora).

Este capítulo sigue desarrollándose en Inglaterra y Gales, a pesar de que las nuevas normas de propiedad entraron en vigor en octubre de 2011 y las de ABSs, por parte de la "Solicitors Regulation Authority", en marzo de 2012. Se han concedido más de 500 licencias. Tres de las cuatro grandes consultoras (KPMG, PwC y EY) se encuentran entre las que han manifestado su creciente interés en el mercado de servicios jurídicos (véase el Capítulo 14). Varios bufetes de abogados establecidos desde hace mucho tiempo (por ejemplo, Irwin Mitchell, Knights, y Weightmans) han obtenido asimismo autorización para operar como ABSs, así como innumerables empresas más pequeñas y nuevas empresas. BT, Direct Line, y el AA también tienen ABSs establecidas.

La primera gran marca de consumo a la que se le concedió el estatus de ABS fue la Co-Operative Legal Services, que forma parte del Grupo Co-Operative. Con autorización otorgada originalmente en 2012 para participar en tres proyectos reservados sobre actividades jurídicas –legalización de un testamento, transmisiones o cesiones y litigios— la Cooperativa Legal Services anunció planes, en ese momento, para ofrecer servicios jurídicos a través de sus 330 sucursales bancarias en el Reino Unido, con la intención de crear 3.000 nuevos empleos en el sector jurídico. Dicho anuncio causó una conmoción considerable. Su ejecución se vio sin duda obstaculizada por los problemas del Grupo Co-operative en el siguiente año. Sin embargo, la visión de un negocio mayorista con una marca comercial fuerte que ofrezca servicios jurídicos sigue siendo atractiva para muchos consumidores y es probable que se haga realidad en los años venideros, sea o no por Co-Operative.

Al mismo tiempo, muchos otros bufetes de abogados iniciaron conversaciones con fondos de inversión privados para negociar las considerables sumas que, se dice, podrán ser invertidas por externos cuando dichos despachos se conviertan en ABS (en 2012, RBS estimó que dispondría de más de 1.000 millones de libras esterlinas).

Este tipo de desarrollo tiene un profundo significado y representa un cambio importante respecto de los servicios jurídicos convencionales. No todos los movimientos fueron provocados directamente por la Ley de Servicios Jurídicos pero esta legislación —y aquí está el punto clave en lugar de los detalles de iniciativas particulares— está generando un espíritu empresarial más fuerte en el mercado jurídico del Reino Unido. Incluso donde no hay una liberalización formal, estamos asistiendo a una liberación de los estrechos márgenes de pensamiento respecto de la forma en que se pueden prestar los servicios jurídicos. Hay nuevos proveedores —nuevos competidores— en el mercado jurídico. No sabemos adónde nos llevará esto. Todavía es demasiado pronto para pronunciarse con certeza sobre resultados precisos. Esa es la naturaleza del mercado. Creo que de lo único de lo que podemos estar seguros es de que se avecina un cambio importante. Inversores, empresarios y las principales marcas comerciales están reconociendo que el mercado legal del Reino Unido, con un valor de 25.000 millones de libras esterlinas, dista mucho de ser eficiente y que existen grandes oportunidades para ofrecer servicios jurídicos de formas nuevas, menos costosas y más atractivas para los clientes.

Estos nuevos competidores no están comprometidos con las formas tradicionales de trabajo. No creen, por ejemplo, que todo el trabajo jurídico deba ser realizado por abogados caros que trabajan en costosos edificios en áreas privilegiadas de los núcleos urbanos. No defienden, a diferencia de lo que muchos abogados tradicionales todavía sostienen, que el trabajo jurídico se realiza mejor sobre la base de una facturación por hora. No están limitados por viejas formas de trabajo. El cambio les apasiona, y a menudo ellos son mejores administradores de sus negocios que la mayoría de los abogados, los cuales suelen tener poca formación en la gestión de los aspectos comerciales. Cuán diferente será sin duda el mundo jurídico cuando se vea influenciado, con el tiempo, por la industria mayorista, por los métodos de gestión de los consejos de administración de las empresas y con el respaldo del capital-riesgo y del capital privado.

En resumen, las fuerzas del mercado están arrollando a la profesión jurídica en el Reino Unido y ello traerá consigo una nueva e intensa presión en la competencia para los bufetes de abogados tradicionales. La magnitud del impacto de la liberalización es objeto de debate en la actualidad. Muchos de los principales bufetes de abogados, por ejemplo, sostienen que todo esto es relevante y amenazante sólo para los bufetes generalistas que realizan trabajos de alto volumen y bajo margen de beneficio (es decir, grandes cantidades de trabajo legal de valor modesto). Defienden, por ejemplo, que no hay necesidad de inversión externa. Sin embargo, deben tener en cuenta que la liberalización ha ayudado a atraer de nuevo al mercado jurídico inglés a tres de las cuatro "Big Four", con la competencia que ello conllevará. Además, es posible que los grandes despachos no necesiten dinero adicional para seguir ejerciendo como en el pasado, pero no está claro que puedan permitirse sufragar cómodamente nuevos servicios innovadores, como la creación de centros de servicios compartidos para clientes importantes (véase el Capítulo 2).

Los abogados de los países que aún no han sido liberalizados (que son la mayoría de los países) a menudo rechazarán el fenómeno de la liberalización por una razón diferente: consideran esto como una rareza de un pequeño número de ordenamientos jurídicos equivocados. Anticipo, sin embargo, que cuando esta liberalización dé lugar a negocios y servicios jurídicos que satisfagan mejor el creciente desafío de los clientes, se producirá un efecto dominó en todo el mundo. El Director Jurídico de empresas multinacionales que se beneficiará de nuevas formas de servicio en los regímenes liberalizados, no demandará irrazonablemente un servicio similar en sus propios países. Los bufetes de abogados en los mercados tradicionales pueden encontrarse en una situación de desventaja competitiva, incapaces de recaudar fondos para nuevos y ambiciosos proyectos, por ejemplo. Por supuesto, queda por ver cómo responden formalmente otros ordenamientos jurídicos a la posibilidad de la liberalización. En los EE.UU., muchas cuestiones relacionadas han sido objeto de un profundo examen por parte de los distintos colegios de abogados, resultándome sus respuestas bastante optimistas en relación con el cambio; si bien el American Bar Association, (1)  se ha mostrado más conservador en su Comisión de Ética 20/20 (que presentó sus informes en el año 2012) y en la Comisión de Futuro de los Servicios Judiciales ha prevalecido una mentalidad más abierta (año 2016).Viajando a otros lugares, el Canadian Bar Association ha abordado directamente el tema de la liberalización y muchas otras cuestiones, en su informe titulado "Futuro: transformando la prestación de servicios legales en Canadá" (2014). Pronostico que, aproximadamente dentro de diez años, después de una intensa agonía y varios cambios de dirección, la mayoría de los principales ordenamientos jurídicos de Occidente y de otros países emergentes también se habrán liberalizado a la manera de Inglaterra. Y, aunque no lo hagan, la liberalización en algunos países traerá consigo el mismo efecto en la mayoría de los demás.

Tecnología

Gran parte de mi trabajo durante los últimos 35 años se ha dedicado a pensar y escribir sobre el impacto de la tecnología (es decir, las tecnologías de la información) en los abogados y en los tribunales. También he asesorado a innumerables bufetes de abogados, departamentos internos y gobiernos sobre este mismo tema. Por lo general, la profesión jurídica no ha sido rápida en adoptar los nuevos sistemas, pero cada vez le resulta más difícil evitar el maremoto tecnológico.

La tecnología es ahora omnipresente en nuestro mundo. Considérese el número de usuarios de teléfonos móviles (5.000 millones), Internet (3.500 millones), el correo electrónico (2.500 millones) y Facebook (1.700 millones). Téngase en cuenta también que cada dos días, según Eric Schmidt, de Google, "creamos tanta información como desde los albores de la civilización hasta 2003". Cada dos días, desde esta óptica (de hecho, cada menos ahora, porque Schmidt decía esto hace unos años), creamos más de 5 quintillones (5 × 1018) de bytes de datos.

La tecnología e Internet no han pasado de moda. Por el contrario, gracias al desarrollo informático a través de la nube, la información y la capacidad de procesamiento se están poniendo cada vez más a disposición de la ciudadanía como un servicio público, a la manera del agua y la electricidad. Y, sin embargo, muchos abogados me siguen diciendo que se exagera la importancia de la tecnología. Algunos incluso aún apuntan al estallido de la burbuja "puntocom" y afirman, basándose en no se sabe qué exactamente, que el impacto de la tecnología se está ralentizando y que todo lo que se ha dicho recientemente sobre la Inteligencia Artificial (IA) en la ley demostrará ser, en último término, mera palabrería. Es una forma grotesca de malinterpretar las últimas tendencias. Muy pocos abogados han oído hablar de la Ley de Moore, que no se trata de una ley del país, sino de una predicción hecha en 1965 por Gordon Moore, el hombre que co-fundó Intel. Moore proyectó entonces que cada dos años más o menos, la potencia de procesamiento de los ordenadores se duplicaría, y sin embargo su coste se reduciría a la mitad. Los escépticos de la época afirmaron que esta tendencia duraría unos años y nada más. Sin embargo, sigue sucediendo y cada vez con más fuerza, mientras que los informáticos y expertos científicos dicen que es probable que continúe sin disminuir en un futuro previsible.

En su formidable libro, The Singularity is Near, Ray Kurzweil ofrece un ejemplo práctico de las consecuencias futuras de la Ley de Moore, en caso de que se mantenga vigente. Dice que para el año 2020, el equipo informático promedio tendrá la misma potencia de procesamiento que el cerebro humano, lo cual, según los neurocientíficos, es de aproximadamente 1016 cálculos por segundo. Me sorprende que, en 1973, cuando tenía 12 años, tuviera en la mano mi primera calculadora electrónica (grande), y que en menos de 50 años una máquina del mismo tamaño tenga la misma potencia de procesamiento datos que un cerebro humano. Pero esto no es tan notable como lo siguiente: para el año 2050, según Kurzweil, el equipo informático promedio tendrá más potencia de procesamiento que toda la humanidad. Pueden llamarme radical, pero me parece que, si podemos vislumbrar el día en que el equipo informático promedio tendrá más poder de procesamiento que toda la humanidad combinada, entonces podría ser ya el momento para que los abogados reconsideren algunas de sus prácticas de trabajo. Es simplemente inconcebible que la tecnología haya alterado radicalmente todos los rincones de nuestra economía y sociedad y, sin embargo, de alguna manera, el trabajo jurídico quede exento de cualquier cambio.

Debe tenerse en cuenta también que este crecimiento (literalmente) exponencial en la potencia de procesamiento se refleja en la mayoría de los demás aspectos de la tecnología (desde el número de transistores en un chip, a la capacidad de los discos duros, a la memoria de los ordenadores, al número de sitios web, y demás). Pero la naturaleza y el papel de la tecnología también están cambiando. Si fuera usted un usuario de la web en 1997 (cuando había alrededor de 40 o 50 millones de usuarios), habría sido el receptor pasivo de cualquier información que los proveedores de sitios web decidieran publicar o transmitir en su dirección. Una década más tarde nos mudamos a una nueva era: los seres humanos comunes (no los especialistas en informática) pudieron contribuir y participar directamente en la Web. Los usuarios se convirtieron en proveedores. Los lectores se convirtieron en autores. Los destinatarios se convirtieron en participantes. Los usuarios pudieron contribuir. Encontramos formas radicalmente nuevas de producir información y de colaborar unos con otros, ya sea como bloggers, usuarios de redes sociales o contribuyentes a recursos online compartidos como Wikipedia y YouTube. Es emocionante y desconcertante contemplar que no existe una meta para la tecnología e Internet. Nuestras máquinas y sistemas son cada vez más capaces. Además de los cambios radicales y continuos en las tecnologías subyacentes y habilitadoras, cada día surgen innumerables aplicaciones nuevas. Es extraño pensar que, dentro de unos años, nuestras vidas online podrían estar dominadas por sistemas de los que muy pocos de nosotros hemos oído hablar hoy en día, o que, de hecho, todavía no han sido concebidos. Hace ocho años, casi ningún abogado había oído hablar de Twitter. Hoy en día, más de 500 millones de personas son usuarios. Y, sin embargo, incluso con ese número de suscriptores, siempre tengo la sensación de que los abogados están esperando a que Twitter termine de despegar. Al resistirse a Twitter y a otros sistemas emergentes, lo que a menudo estamos presenciando es un fenómeno que yo llamo "rechazo irracional": el rechazo dogmático y visceral de una tecnología con la que el escéptico no tiene experiencia personal directa. Sin embargo, un desafío clave para la profesión jurídica será adoptar nuevos sistemas e identificar y aprovechar las oportunidades que ofrecen las tecnologías emergentes.

Necesitamos, como abogados, tener una mentalidad abierta porque estamos viviendo en una era de cambios tecnológicos sin precedentes en la que nuestras máquinas pueden hacer realmente casi de todo y, en ello, cada vez son más capaces.

Pongo un ejemplo relevante. Necesitamos mirar algo más allá de los logros de Watson, el sistema informático de IBM que compite —en una transmisión en vivo en 2011— en el programa de concursos de conocimiento general de la televisión estadounidense Jeopardy. Watson venció a los dos mejores concursantes humanos de la historia. Este ejemplo es una hazaña tecnológica fantástica, que combina varias técnicas de Inteligencia Artificial (IA), comprensión avanzada del lenguaje natural, recuperación de información, procesamiento de conocimientos, síntesis del habla, y más. Mientras que el notable Google recupera información para nosotros que podría ser relevante, Watson muestra cómo los sistemas basados en IA, en los próximos años, realmente hablarán con nosotros y resolverán nuestros problemas. Y, sin embargo, cuando me dirijo a dar conferencias a bufetes de abogados en el Reino Unido, descubro que menos de la cuarta parte de los socios han oído hablar de Watson.

Tan notable como Watson, si no más, es el progreso que se está haciendo en el campo del aprendizaje automático. Mi ejemplo favorito es AlphaGo, un sistema diseñado por Google DeepMind para jugar al juego de mesa Go. Hay más movimientos posibles en el Go que átomos en el universo y los especialistas en IA han dudado durante mucho tiempo que cualquier sistema, incluso a medio plazo, pueda vencer a un gran jugador. Y, sin embargo, a principios de 2016, AlphaGo derrotó al mejor jugador de Go del mundo, por cuatro juegos a uno. Usando "redes neurales profundas", el sistema fue entrenado por una mezcla de "aprendizaje supervisado" (basado en anteriores partidas de humanos expertos) y "aprendizaje de refuerzo" (basado en jugar por sí mismo millones de veces y mejorar a partir de estos concursos solitarios). Un movimiento de AlphaGo fue aparentemente descrito por el campeón humano como "hermoso". Aunque desconcertante para algunos, aquí hay un sistema que muestra características que en un ser humano describiríamos como "creativas" o "innovadoras". Ciertamente, muchos de los juegos AlphaGo y los movimientos que hace van mucho más allá de la contemplación de los que diseñaron el sistema. Una de las posibilidades más excitantes en tecnología legal es el uso del aprendizaje de refuerzo (una rama clave del campo del aprendizaje automático) en el desarrollo de sistemas jurídicos. Ese sería un gran tema para una tesis doctoral.

Hay que decir unas palabras sobre la forma en que se utilizarán estos sistemas innovadores: muchas aplicaciones nuevas y emergentes no se limitan a informatizar y racionalizar los procesos manuales preexistentes e ineficientes. En lugar de automatizar, muchos sistemas innovan, lo que, en mi opinión, significa que nos permiten realizar tareas que antes no eran posibles (o incluso imaginables). Hay un mensaje profundo aquí para los abogados: cuando se piensa en tecnología e Internet, el reto no es sólo automatizar las prácticas de trabajo actuales que no son eficientes. El reto es innovar, practicar el Derecho de una manera que no hubiéramos podido hacerlo en el pasado.

Al tiempo, sin embargo, muchas de estas tecnologías innovadoras son disruptivas. Esto significa que no se limitan a apoyar o situarse felizmente junto a las formas tradicionales de trabajo. En su lugar, desafían y cambian fundamentalmente dichos hábitos convencionales. Y así será en el Derecho. Estas tecnologías penetrantes, con capacidad de crecimiento exponencial e innovadoras vendrán a alterar y transformar radicalmente la forma en la que los abogados y los tribunales operan.

Muchos de los cambios derivados de la tecnología, y especialmente de las redes sociales, deben ser familiares para los miembros más jóvenes de la comunidad jurídica, como miembros de pleno derecho de la generación de Internet (que yo defino como esas personas que no pueden recordar un mundo preinternet). Sin embargo, curiosamente, la mayoría de los abogados jóvenes aún no han establecido la conexión entre el uso social de la tecnología y su introducción y potencial en su vida laboral. Aun así, sólo una pequeña minoría de jóvenes abogados se dedican a la IA y al aprendizaje informático. Esto no es un buen presagio.

En resumen, estoy sugiriendo que la liberalización, la tecnología y el desafío "más-por-menos" impulsarán juntos un cambio inmenso e irreversible en la forma en que trabajan los abogados. Hay algo de tormenta perfecta en lo que defino. La liberalización y la tecnología por sí solas traerían (y permitirían) la reforma, pero es el desafío "más-por-menos", este imperativo impulsado por las exigentes condiciones del mercado, el que seguirá constituyendo la fuerza dominante en su afectación del negocio del Derecho.







OEBPS/images/im0001587209.jpg
2

RICHARD SUSSKIND

EL ABOGADO
DEL MANANA

F JUna Introduccion a Tu Futuso

Traduccion de la obra original

-
« TOMORROW'S LAWYERSy
An Introduction to Your Future »
22 Edicion
£y

v:.-éi R

| Wolters Kluwer






OEBPS/content/NcxToHtml.html










































		Autor

		Prefacio a la segunda edición

		Prefacio a la primera edición

		Nota

		Introducción

		Parte primera Cambios radicales en el mercado de servicios jurídicos		1 Tres motores del cambio

		2 Estrategias para el éxito

		3 La mercantilización del Derecho

		4 Trabajar de forma diferente

		5 Tecnologías jurídicas disruptivas





		Parte segunda El nuevo panorama		6 El futuro de los despachos de abogados

		7 El papel cambiante de los abogados de empresa

		8 La cronología de los cambios

		9 Acceso a la justicia y a los servicios jurídicos online

		10 Jueces, tecnología y tribunales virtuales

		11 Los tribunales online y la resolución de disputas online (ODR)

		12 El futuro del Derecho, revisado





		Parte tercera Perspectivas para los abogados jóvenes		13 Nuevos empleos para abogados

		14 ¿Quién empleará a los abogados jóvenes?

		15 Preparando a los abogados ¿Para qué?

		16 Reemplazando la antigua formación

		17 Preguntas para plantear a los empleadores

		18 La inteligencia artificial y el largo plazo





		Lecturas adicionales











OEBPS/images/im0001587805.jpg
RICHARD SUSSKIND

EL ABOGADO
DEL MANANA

Una Introduccién a Tu futuro

Traduccion de la obra original

«TOMORROW'S LAWYERS

An Introduction to Your Future»

22 Edicion de mayo de 2017

= A LEY &, Wolters Kluwer









